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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones.  
 
También a todas las personas que nos siguen a través de las redes, damos inicio a 
la Sesión No. 18 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se deroga el 
Capítulo XIX de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, del Estado de 
Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, 
de fecha 11 de abril de 2023.  
 
5. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las 
fracciones VII, VIII y IX al Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo; presentada por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023.  
 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, declara el día cinco de junio de cada año como Día Estatal 
del Marsupial Mexicano conocido como Tlacuache; presentada por la Diputada 
Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman los artículos 15, 16, 
70 y 105 de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Representante Legislativa del Partido Revolucionario Institucional de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 46 
Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023. 
 
 



Sesión 18  del 13  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 3 
 

 

8. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que adicionan los artículos 143 Bis y 
143 Ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Julián Javier Ricalde Magaña, Presidente de la 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de 
abril de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara al "día 7 de Junio 
como Día de la y el Emprendedor Quintanarroense"; presentada por la Diputada 
Alfonsa Leticia Padilla Medina, Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023. 
 
10. Lectura de la Iniciativa de decreto de obvia y urgente resolución por el que se 
reforma el artículo tercero transitorio del decreto número 040 expedido por la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que se reforman los 
artículos segundo y cuarto del decreto número 115 expedido por la Honorable  VIII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que se instituye la Medalla al Mérito 
de Protección Ecológica “Ramón Bravo Prieto”; presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por el Diputado Issac Jánix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; por el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y por la Diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura del Estado; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 47 
Ordinaria, de fecha 13 de abril de 2023. 
 
11. Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado de Jalisco, por el que exhorta a los tres órdenes de gobierno, 
tengan a bien destinar recursos para la creación del “Fondo Nacional de Orfandad 
para Hijas e Hijos de Elementos de Seguridad Pública Municipal caídos en el 
cumplimiento de su deber”; para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023. 
 
12. Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IV, VII y VIII del artículo 14 y las fracciones II, IV y XII del artículo 36; y se adicionan 
las fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 14; así como las fracciones XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX y XX al artículo 36; de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
I, número 47 Ordinaria, de fecha 13 de abril de 2023. 
 

https://storage.googleapis.com/sigca/files/2022/3/250__INICIATIVA_022_LEY_DEL_SEGURO_DE_DESEMPLEO_FVEM_(DIP._ESTEFANIA_MERCADO)_0001.pdf
https://storage.googleapis.com/sigca/files/2022/3/250__INICIATIVA_022_LEY_DEL_SEGURO_DE_DESEMPLEO_FVEM_(DIP._ESTEFANIA_MERCADO)_0001.pdf
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13. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 18, del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 12:43 horas del 
día 13 de abril del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
    
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión ordinaria 
número 17, celebrada el día 11 de abril de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta 
por 1 minutos. 
 
Sírvanse compañeras Diputadas y compañeros Diputados emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
   
De no ser así, se somete a votación el acta de la sesión anterior, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Los invito a emitir su voto Compañeras y Compañeros Diputados. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad 
de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 17, celebrada el 
día 11 de abril del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se deroga el Capítulo XIX de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La Seguridad Pública es una función a cargo de la federación, los estados y los 
municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el fin de proveer las 
acciones necesarias para dar seguridad al ciudadano y a su familia, así como 
garantizar el orden y la paz pública. 
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La seguridad pública es un servicio público considerado en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, función pública que debe ser prestado por los 
municipios y que por su naturaleza y característica resulta ser indelegables a 
particulares. 
 
 
Se concluye en tanto en la Legislación Federal como Local, que se contempla la 
figura de la Seguridad Privada, misma que atiende a una actividad a cargo de 
particulares que debe de ser autorizada por la autoridad competente y que tiene por 
objeto desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia de 
protección, vigilancia, custodia de personas, información, vienes inmuebles, 
muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, operación de sistemas y 
equipos de seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y apoyar en 
caso de siniestros o desastres, en su carácter de auxiliares de la función de 
Seguridad Pública, por lo que derogar el capítulo XIX de la Ley de Hacienda del 
Municipios de Solidaridad, Quintana Roo, no constituye un acto que contravenga la 
figura de la Seguridad Privada, sino por el contrario, logrará salvaguardar dicha 
actividad logrando que la misma se desarrolle como lo establece las diferentes 
normativas, aunado a que se prevendrá a una posible suspensión o cancelación de 
la Licencia Oficial Colectiva Numero 28 expedida la Dirección General del Registro 
Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. Al efectuar la seguridad pública. 
 
Que le compete a los Presidentes Municipales velar por el mantenimiento del orden 
y la tranquilidad pública en el Municipio, así como, prevenir la comisión de delitos y 
proteger a las personas y sus bienes y sus derechos. 
 
En consecuencia, el salvaguardar los derechos fundamentales de las personas, el 
velar por la integridad, bienestar, tranquilidad, bienes personales, libertad y vida de 
las personas que viven, transitan o que han elegido como destino turístico el 
municipio de Solidaridad, no es una opción, constituye en sí, una obligación del 
Gobierno Municipal. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones VII, VIII y IX al Artículo 86 de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra, publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de 
fecha 11 de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
 
El alto índice delictivo que vive nuestro país no es solo en los delitos cometidos y 
que están comprendidos dentro de la esfera federal, sino que también podemos ver 
un incremento de los delitos cometidos en el orden común; es por ello la importancia 
de impulsar políticas públicas integrales que logren inhibir la comisión de delitos, 
toda vez que la prevención de la delincuencia es una tarea en la que debe de 
participar sociedad y gobierno. 
 
La extorsión es una práctica que se ha extendido en todo México, y nuestro 
municipio no está exento de sufrirlo, este delito va desde el cobro de derecho de 
piso, hasta la realización de llamadas telefónicas donde se amenaza a la víctima de 
que, en caso de no entregar un monto económico o un bien, se atentará contra la 
vida o integridad de quien recibe la llamada o de alguno de sus familiares o 
conocidos. 
 
Ante la percepción ciudadana de la inseguridad que se vive en el país, en nuestro 
estado y en nuestro municipio; la ciudadanía, en sus distintas formas de 
organización, ha buscado alternativas para la protección de su persona y sus 
bienes; siendo una de estas la contratación de la seguridad privada. 
 
Actualmente, se presenta una fuerte demanda del servicio de seguridad privada por 
parte de diversas personas físicas o morales, para el resguardo de sus 
instalaciones, traslado de valores, servicio de escolta, entre otras; de igual manera, 
se ha dado un incremento en la contratación de sistemas tecnológicos de equipos 
de vigilancia, que contribuyen a inhibir la comisión de delitos y brindan directamente 
seguridad a los propietarios de establecimientos y comercios. 
 
En esa tesitura la seguridad privada constituye una alternativa técnica profesional, 
que se inscribe en el ámbito de las aportaciones sociales disponibles para 
coadyuvar a superar el problema de insuficiencia que padecen las instituciones 
responsables de la seguridad pública. 
 
Por lo que se refiere al Estado de Quintana Roo, la regulación de las empresas de 
seguridad pública es facultad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a 
través de la Dirección de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de 
Seguridad Privada, que entre otras funciones realiza la verificación de las empresas 
y prestadores de servicios de seguridad privada, con el único objetivo de que estén 
cumpliendo con la normatividad en la materia. 
 
Derivado de lo expuesto se establece la necesidad de adicionar requisitos 
obligatorios a nuestra Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de 
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Quintana Roo, para que todo establecimiento comercial que opere o pretenda 
operar en el Municipio de Solidaridad, cubra como nuevo requisito para el 
otorgamiento o renovación de la Licencia de Funcionamiento el de contar con un 
curso, que imparta la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, mismo 
que tendrá como objetivo fortalecer la cultura de la prevención de delitos, en 
particular del delito de extorsión, así como la de establecer como requisito; el que 
todo establecimiento comercial deberá de contar con cámaras de vigilancia con el 
objetivo de fortalecer la percepción ciudadana de seguridad. 
  
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, declara el día cinco 
de junio de cada año como Día Estatal del Marsupial Mexicano conocido como 
Tlacuache; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese sentido se procederá a 
dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, en su artículo 
primero, establece como orden público e interés social, cuidar y proteger a los 
animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, desarrollo natural, 
salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento. Sobre lo expuesto sobresale 
que el Estado Mexicano está obligado a generar condiciones de preservación de la 
vida silvestre, así como la creación de herramientas que promuevan el cuidado de 
protección animal. 
 
La presente proposición legislativa, pretende ser una herramienta de difusión para 
la protección del marsupial mexicano que además es originario de nuestra zona 
geográfica; por lo que el decreto de un día especial para que se celebre el día Estatal 
del Tlacuache, representa un instrumento que permitirá propiciar y fortalecer el 
conocimiento de los derechos y garantías de los animales, que en este caso le 
corresponden al citado marsupial, favoreciendo su reconocimiento como una 
especie que forma parte del ambiente y cultura de nuestro Estado, lo que además 
traería como consecuencia el conocimiento necesario para exigir su respeto, se 
garantice su medio ambiente y la conservación de su hábitat. 
 
La obligación legislativa de crear acciones tendientes a preservar y fomentar el 
cuidado de especies que se encuentren en riesgo, y que para el caso que nos 
ocupa, dicho riesgo es motivado por la apariencia del referido marsupial y por el 
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desconocimiento que existe sobre sus características; de ahí que nazca la 
obligación de fomentar su cuidado y protección mediante la celebración del cinco 
de junio como día estatal del marsupial mexicano conocido como Tlacuache. Ahora 
bien y en cuanto al día propuesto para la celebración, que esta fecha es escogida, 
obedece a que el cinco de junio de 1992 se celebró la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, conocida como "Cumbre de la Tierra", 
en Rio de Janeiro (Brasil), en donde se adoptaron una serie de compromisos en 
torno al medioambiente. Uno de los principales acuerdos firmados en la Cumbre de 
la Tierra fue el Convenio de Diversidad Biológica (CBD), inspirado por el creciente 
compromiso de la comunidad global con la conservación y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad; mismo Convenio de Diversidad Biológica, en el que 
se plasmaron como objetivos rectores la conservación de la diversidad biológica, el 
uso sostenible de los componentes de la diversidad biológica y la participación justa 
y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos. A esto se suma que precisamente en junio, empieza la segunda 
temporada anual de apareamiento del marsupial en cita, por lo que resulta 
congruente utilizar este mes y día para conmemorar como día estatal del marsupial 
mexicano conocido como Tlacuache. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman los artículos 15, 16, 70 y 105 de la Ley de Educación del Estado 
de Quintana Roo, la cual se encuentra  publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La menstruación debe ser entendida y enseñada como un indicador de salud y 
bienestar, toda vez que se trata de un proceso biológico, debe ser considerado 
como tema público, por lo tanto, la gestión digna de la menstruación involucra 
ejercer derechos humanos que requieren de diferentes condiciones que el Estado 
debe proveer, es decir, que deben   cumplir. 
 
La eliminación de los impuestos a los productos menstruales fue un paso 
fundamental en la lucha por la justicia   menstrual. 
 
En Quintana Roo no permitamos que las niñas, mujeres y adolescentes se enfrenten 
a un sinfín de impedimentos, como las barreras económicas y educativas, que 
obstaculizan su acceso a espacios que les permitan atender su menstruación de 
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manera apropiada y segura. Compañeras y compañeros Diputados, seamos esta 
Legislatura que garantice la menstruación digna en Quintana Roo. 
 
Con la reforma que presento, hoy se propone incorporar  dicha idea para ayudar  a 
ampliar el alcance de los programas de educación menstrual desde las escuelas, a 
saber: información sobre el ciclo y sus fases; enfermedades y trastornos 
relacionados con la menstruación; normalización del lenguaje vinculado con la 
menstruación; prácticas e ideas saludables alrededor del ciclo; variedad en el uso 
de productos; implicaciones de la pobreza menstrual en México y el mundo; la 
menstruación más allá del género; entre otras. En esencia, la  educación menstrual 
integral puede funcionar como un verdadero contrapeso ante las ideas de impureza, 
secrecía y alienación. 
 
La menstruación en condiciones de dignidad implica el acceso a la información y 
desde una perspectiva de género, se garantizará de forma gradual y progresiva de 
acuerdo con la suficiencia presupuestal, el acceso gratuito a los productos de 
gestión menstrual para niñas, mujeres y personas menstruantes, en las escuelas 
públicas pertenecientes al Sistema Educativo Estatal. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Es importante reconocer que la menstruación es un proceso biológico en el cuerpo 
de las mujeres y que está estrechamente relacionada con la dignidad humana, 
porque para una mujer joven estudiante que no cuente con los recursos o 
condiciones necesarias, esto puede causar situaciones de abandono escolar o de 
las actividades del día a día. 
 
En Quintana Roo, así como en todo el país, el derecho a tener una menstruación 
digna, es de suma importancia, por ello, entre los muchos reclamos que activistas y 
colectivos han exigido a los gobierno, ese derecho a tener productos de higiene 
femenina a un costo accesible, e incluso, de forma gratuita. 
 
Los tabus sociales y los estereotipos de género, estigmatizan a la menstruación 
como algo sucio, por lo que muchas mujeres, sobre todo, las más jóvenes, 
experimentan el menstruar con vergüenza, ya que no tienen acceso a los recursos 
necesarios para manejar su salud menstrual de manera segura y esto es también 
una cuestión de salud pública y desarrollo. 



Sesión 18  del 13  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 11 
 

 

 
El tema de educación siempre ha sido una gran problemática para el desarrollo y 
tranquilidad de las niñas y mujeres, por ello, se considera necesario integrar la 
educación menstrual en la educación básica de prescolar hasta preparatoria. 
 
Debemos normalizar que desde las escuelas se les enseñe a los educandos, 
mujeres y hombres, que la menstruación se trata de procesos biológicos, no de algo 
sucio o malo. 
 
Hoy como mujer activista y Diputada, presento esta iniciativa para afrontar la 
pobreza menstrual e incluir en los planes de estudio, la educación menstrual y que 
se emitan los lineamientos para dotar de productos de higiene menstrual en las 
escuelas. Las estudiantes de  Quintana Roo merecen tener una menstruación digna, 
en donde desde las escuelas se normalice y se rompan los obstáculos. 
 
Compañeras y compañeros, les pido su apoyo para que esta iniciativa de reforma 
sea trabajada en Comisiones, la podamos apoyar en pleno y sobre todo, en 
diciembre, le demos de manera gradual el presupuesto que se merece y poder 
iniciar en las escuelas que se encuentran en zonas con una mayor carencia 
económica. Necesitamos ver todas las aristas de la problemática, señalar que es un 
tema de justicia social y entender que la menstruación no puede permanecer en la 
penumbra. 
 
Estados como Jalisco, desde el 2022, cuentan con un presupuesto asignado a la 
Secretaría de Educación, para que se entreguen productos de gestión menstrual en 
escuelas públicas. Michoacán, Aguascalientes, Colima, Tamaulipas, Oaxaca, 
Puebla, Morelos, Yucatán y recientemente Baja California, también ya aprobaron en 
sus congresos, dignificar a sus estudiantes a través de esta medida de dotar de 
forma gratuita, productos para la higiene menstrual. 
 
Estoy comprometida con todas y cada una de las mujeres de Quintana Roo, y 
seguiré creando políticas públicas desde este Congreso e impulsándolas hasta que 
sean ley. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Yohanet. 
 
DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Muchas gracias, muchas gracias Presidenta. 
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Bueno, primero que nada quiero reconocer y felicitar a la Diputada Candy por esta 
iniciativa. 
 
Ratificar con el respaldo para las acciones que contribuyan a dignificar el ciclo 
menstrual de las mujeres, considero que es un tema muy importante. 
 
De igual forma, desde el marco de la Bancada Verde, hemos propuesto garantizar 
de los insumos necesarios a las mujeres, a través de nuestra iniciativa a la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, 
reconociendo por lo tanto, la importancia para continuar con la dignificación de los 
derechos de las mujeres en todos los sectores. 
 
Muchas gracias, felicidades. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Yohanet. 
 
Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, me permito saludar 
desde este Pleno Legislativo a nombre de la XVII Legislatura y darle la más cordial 
bienvenida a los representantes de la Asociación de Arrendadoras de Quintana Roo, 
encabezados por su Presidente Tomás Polanco. 
 
Además, también aquí presentes los representantes de la Asociación Mexicana de 
Arrendadoras de Vehículos en el país, Presidida por Alberto Gómez y dirigida por 
Liliana Anaya. 
 
Sean todas y todos bienvenidos a este Pleno Legislativo. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que adiciona los artículos 143 Bis y 143 Ter del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
Los fenómenos criminales que se van presentando en la sociedad tienen un gran 
impacto en materia de seguridad pública y son devastadores en términos de paz 
social. 
 
La inseguridad pública que está relacionada con los fenómenos de corrupción e 
impunidad se alimentan, entre otros factores, de la inexistencia o, en su caso, 
insuficiencia de una ley o normatividad acorde que dé respuesta a los nuevos 
fenómenos criminales, pues éstos últimos aprovechan los vacíos legales o, en su 
caso, las imprecisiones normativas, de ahí la urgente necesidad de dotar a las 
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autoridades correspondientes de las herramientas legales que les permitan actuar 
y hacer realidad un derecho humano como es el acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Las y los legisladores quintanarroenses no podemos ser omisos en resolver y 
construir herramientas para que las autoridades responsables de investigar y 
procurar justicia puedan llevar a cabo tal función contenida en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 127, 128 y demás 
relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales y articulo 29 de la 
Constitución Política de Quintana Roo. 
 
Debemos atender la exigencia de la ciudadanía en materia de seguridad pública y 
evitar la impunidad, lo cual se logrará con un marco normativo apropiado y 
pertinente que genere las condiciones para que se pueda actuar por parte de las 
autoridades correspondientes ante las denuncias legitimas de todas y todos los 
afectados. 
 
No hay que pasar desapercibido la importancia de la presente iniciativa de ley, pues 
se pretende combatir a la delincuencia que actualmente goza de total impunidad y 
que impacta de forma negativa la inversión y al turismo cuyo ramo económico es 
vital para nuestro estado por ser una entidad federativa esencialmente turística con 
visitantes de todos los países del mundo, al corte del 2022, se registraron más de 
15 millones de visitantes, de ahí la urgencia y necesidad de hacer un frente común 
por el bien de la actividad turística del estado. Asimismo, para combatir la 
inseguridad pública por el bien de la sociedad quintanarroense. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Gracias, buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa  Directiva. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Bienvenido Don Tomás Polanco y representantes de las arrendadoras que hicieron 
el favor de exponer este tema que hoy día estamos presentando y leyendo para su 
posterior dictaminación. 
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Me permito exponer brevemente contenido de la propuesta de iniciativa del decreto 
por el que adicionan los artículos 143 Bis y 143 Ter del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Desde la perspectiva que nuestro estado es un lugar en el que la actividad turística 
es predominante, generando una derrama económica vital en la sociedad. La 
actividad turística requiere condiciones de movilidad como un elemento fundamental 
para su adecuado funcionamiento y además sustituye un engranaje para el sector 
hotelero. 
 
En Quintana Roo, según el INEGI, existen 416 empresas que se dedican al 
arrendamiento de vehículos y el sector genera cerca de 10 mil empleos directos y 
30 mil empleos indirectos, a esto último, habrá que sumar los centenares de 
empresas de arrendamientos no registradas que también generan miles de empleos 
directos o indirectos, cuyas cifras incrementan de manera considerable los datos 
estadísticos ya referidos. 
 
La lista de empleos con el arrendamiento de vehículos es amplia y abarca diversos 
sectores económicos, por ejemplo, abogados, contadores, administradores, 
diseñadores gráficos, especialistas en publicidad, informáticos, choferes, 
mecánicos, electricistas, carroceros, albañiles, plomeros, lavadores de vehículos, 
veladores, seguridad privada, llanteros, entre muchas otras actividades, asimismo, 
la compra masiva de insumos diversos. 
 
Un dato revelador no menor, es que el 24% del arrendamiento vehicular en México, 
se realiza en la Península de Yucatán,  Campeche y Quintana Roo. Pero es nuestro 
estado en donde se concentra la actividad arrendataria con el 19% consolidándose 
como líder nacional, es decir, 1 de cada 5 vehículos que se rentan en este país, se 
rentan en  Quintana Roo. 
 
Las conductas ilícitas a las que nos referimos, consiste en la utilización por parte de 
delincuentes comunes y delincuencia organizada a los vehículos arrendados para 
llevar a cabo conductas delictivas, cuyo espectro abarca una amplia gama de 
delitos, por ejemplo, tráfico de indocumentados, trata de personas, tráfico de armas, 
delitos contra la salud, narcotráfico, robos, secuestros, homicidios, etc. 
 
La cifra negra registrada y proporcionada por los empleados, gerentes y 
propietarios, son preocupantes en términos estadísticos, ya que solo el último año 
más de 300 vehículos arrendados se han visto involucrados en hechos ilícitos, sólo 
en Quintana Roo. 
 
Cancún tiene el primer lugar en el delito del robo de vehículos, lo cual implica una 
perdida entre 100 y 120 millones de pesos, esto último, sin tomar en cuenta los 
centenares de empresas de arrendamientos no registradas. Asimismo, cada vez es 
más frecuente que vehículos arrendados son desmantelados  y vendidos a terceros 
entre otras conductas ilícitas, se trata de una nueva modalidad delictiva cada vez 
más intensa y frecuente, lo que provoca una creciente inseguridad pública. 
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Este nuevo modelo criminal se debe entre otros factores, precisamente, a la 
facilidad y practicidad que le resulta a los criminales y delincuencia organizada. El 
rentar un vehículo a bajo costo y cuya inversión requerida es mínima, además del 
bajo riesgo que implica para ellos, desde una perspectiva al utilizarlos como 
instrumentos de delito en la comisión de diversas conductas ilícitas. 
 
Los delitos más recurrentes son el secuestro, el tráfico de personas, trata de 
blancas, tráfico de droga, tráfico de armas, robos y homicidios. Para el colmo, es 
que arrendadores han encontrado vehículos en Facebook ya en venta, con 
documentos falsos, esto es cada vez más común. 
 
Es un peligro para la sociedad que la delincuencia organizada utilice este manto de 
utilidad, ya que los arrendadores están impedidos en presentar la denuncia porque 
no esta tipificado. La cifra negra es 300 carros el año pasado solo en Quintana Roo. 
 
Por último, el escenario de impunidad total del que actualmente gozan los criminales 
y las bandas delictivas, es provocado principalmente por la inexistencia de un marco 
jurídico o insuficiente, limitado e inapropiado, lo que ocasiona una situación 
desalentadora, pues claro que las estrategias a  las que pueden acceder los 
afectados, prácticamente son inoperantes, lo que obliga a los particulares a 
empresas a realizar acciones no apoyadas por las autoridades. 
 
Debemos atender la exigencia de la ciudadanía en materia de seguridad pública y 
evitar la impunidad, lo cual se lograra con un marco normativo apropiado y 
pertinente que genere las condiciones que se puede actuar por parte de las 
autoridades correspondientes, ante las denuncias legitimas de todas y todos los 
afectados, y que impacta de forma negativa a la inversión y al turismo, cuyo ramo 
económico es vital para nuestro estado, por ser una entidad federativa con más 
visitantes de todo el país y el mundo, por ello, se propone adicionar al Código Penal 
para que se sancione como robo equiparado, el uso de vehículos arrendados. 
 
Es cuánto, muchas gracias compañeros y a  nombre de los promoventes, espero 
que el Congreso pueda aprobar a la brevedad esta moción. 
 
Muchísimas gracias. 
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
 
 
 
 



Sesión 18  del 13  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 16 
 

 

SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se declara al "día 7 de Junio como Día de la y el Emprendedor 
Quintanarroense"; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
I, número 46 Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
Hoy más que nunca, ser emprendedor en México requiere de valentía, resiliencia y, 
sobre todo, creatividad. El contexto de crisis y pandemia han obligado a los 
emprendedores mexicanos a echar mano de todos sus recursos para no dejar morir 
sus empresas o para iniciar un proyecto desde cero. 
 
Los emprendedores aportan gran valor al país. En México, las micro, pequeñas y 
medianas empresas sostienen al 99% de la economía, finanzas, salud y educación. 
Les siguen las relacionadas con el desarrollo de software, el impacto social y la 
movilidad urbana. 
 
Esta iniciativa que hoy presentamos a esta Soberanía está pensada para impulsar 
la necesidad de apoyar a todos aquellos emprendedores sociales que quieren 
escalar su negocio. 
 
Se propone el día 7 de junio como una fecha para celebrar en nuestro Quintana 
Roo, el espíritu innovador en la creación de negocios, actividad que ha tenido mucho 
crecimiento en el país, sobre todo por la energía, el talento y la creatividad que 
aporta la población joven para que sea así. No obstante, aún hay grandes retos en 
la materia que deben ser atendidos. 
 
Conscientes de lo anterior, y de que las y los jóvenes han demostrado ser una 
alternativa viable por su capacidad de adaptación, bajo costo de inversión e 
implementación en el corto plazo, además de la importante generación de empleos, 
este Congreso del Estado debe de desarrollar una serie de acciones para que 
puedan poner en marcha sus iniciativas productivas, generando espacios gratuitos, 
en donde se articulen las opciones para impulsar las iniciativas productivas de las y 
los jóvenes, mujeres y hombres emprendedores quintanarroenses a través de la 
vinculación con un ecosistema de negocios, coadyuvando al desarrollo de una 
cultura emprendedora para fomentar su desarrollo y bienestar, así como el de la 
economía Estatal. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión 
Planeación y Desarrollo Económico; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto de obvia 
y urgente resolución por el que se reforma el artículo tercero transitorio del decreto 
número 040 expedido por la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, por el que se reforman los artículos segundo y cuarto del decreto número 115 
expedido por la Honorable  VIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que 
se instituye la Medalla al Mérito de Protección Ecológica “Ramón Bravo Prieto”; para 
su aprobación, en su caso, la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 47 Ordinaria, de fecha 13 de abril de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La Medalla al Mérito de Protección Ecológica "Ramón Bravo Prieto", deriva de la 
importante trayectoria del C. Ramón Bravo Prieto quien fue un gran impulsor y férreo 
luchador a favor de la vida marina, en especial la del Caribe Mexicano. 
 
El decreto 40 de la XVII Legislatura del Estado, estableció en su artículo III 
transitorio, que por única ocasión la entrega de la medalla al Mérito de Protección 
Ecológica "Ramón Bravo Prieto", correspondiente al año 2023, se realice el día 22 
de abril de 2023. 
 
No obstante quienes suscribimos la presente iniciativa, atentos a que se lleve a cabo 
el procedimiento respectivo y que el Consejo de Evaluación pueda contar con un 
plazo más amplio de valoración de los perfiles de los participantes y tomar una 
decisión acorde a la trascendencia que reviste la entrega del reconocimiento en 
cuestión, es que proponemos que se otorgue por única ocasión el día 03 de mayo 
del 2023 o la fecha que determine la Presidencia de la Mesa Directiva durante el 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Por todo lo expuesto se justifica la necesidad de que esta Iniciativa sea presentada 
con el carácter de urgente y obvia resolución, toda vez que por los plazos y las 
fechas próximas que señala el decreto para la entrega de la medalla, se justifica la 
imperante necesidad de que se concrete de manera pronta la reforma al Artículo 
Tercero Transitorio del Decreto 40 emitido por la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, contribuyendo con las acciones que permitan materializar 
la entrega de tan importante reconocimiento. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales debe considerarse 
de urgente y obvia resolución la Iniciativa de mérito, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete 
a votación si es de considerarse como tal la iniciativa presentada, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, los invito a emitir su voto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de urgente y obvia 
resolución la iniciativa presentada, ha sido aprobada por unanimidad de las y los 
Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por considerar de urgente y obvia resolución la iniciativa 
presentada.  
 
Está a consideración de esta Legislatura la iniciativa presentada.   
 
Si alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación, sírvase manifestarlo.  
  
De no ser así, se somete a votación la iniciativa presentada, por lo que instruyo se 
abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto.  
 
En virtud de que han emitido su voto, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que la iniciativa presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la iniciativa presentada. 
 
Atendiendo a la importancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que se dispense la lectura de la Minuta conforme a lo establecido en 
el Artículo 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para proceder 
a su decreto correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 



Sesión 18  del 13  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 19 
 

 

PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
Si ya emitieron Diputadas y Diputados su voto, instruyo se cierre el módulo de 
votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por unanimidad de las 
y los Diputados presentes, con 23 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 040 
EXPEDIDO POR LA HONORABLE XVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y 
CUARTO DEL DECRETO NÚMERO 115 EXPEDIDO POR LA HONORABLE VIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR EL QUE SE INSTITUYE 
LA MEDALLA AL MÉRITO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA “RAMÓN BRAVO 
PRIETO”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, por el que 
exhorta a los tres órdenes de gobierno, tenga a bien destinar recursos para la 
creación del “Fondo Nacional de Orfandad para Hijas e Hijos de Elementos de 
Seguridad Pública Municipal caídos en el cumplimiento de su deber”; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 46 
Ordinaria, de fecha 11 de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura 
a una síntesis de la misma. 
 
En tal sentido, y bajo tales argumentos las Diputadas y los Diputados que 
integramos esta Comisión, conscientes de la necesidad de brindar a estos 
servidores públicos pertenecientes a las instituciones de seguridad pública la 



Sesión 18  del 13  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 20 
 

 

garantía de que en caso que perdieran la vida en el cumplimiento de su deber, sus 
hijos cuenten con un apoyo económico que les permita tener acceso a una 
alimentación adecuada, al libre desarrollo de la personalidad, a la educación, a la 
asistencia médica, a una educación, entre otros derechos, es que consideramos 
sumarnos al exhorto realizado por el H. Congreso del Estado de Jalisco, y en 
consecuencia sometemos a la consideración de este Alto Pleno Legislativo, los 
siguientes puntos de acuerdo. 
 
Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, se adhiere al acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, mediante el cual exhorta a los tres órdenes de gobierno, tengan a bien 
destinar recursos para la creación del "Fondo Nacional de Orfandad para hijas e 
hijos de Elementos de Seguridad Pública Municipal caídos en el cumplimiento de 
su deber". 
 
Segundo. remítase el presente Acuerdo a las instancias exhortadas para los efectos 
conducentes. 
 
Tercero. Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Honorable Congreso 
del Estado de Jalisco, para su conocimiento. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
En ese sentido, los invito Diputadas y Diputados emitir su voto.  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo y continúe con el siguiente 
punto del orden del día.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de Decreto por el que 
se reforman las fracciones IV, VII y VIII del artículo 14 y las fracciones II, IV y XII del 
artículo 36; y se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 14; así como 
las fracciones XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX al artículo 36; de la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 47 Ordinaria, de fecha 13 de 
abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Antes de proceder a someter a consideración la dispensa de la Minuta, ha solicitado 
el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Diputados, Diputadas. 
 
Público en general y personas que nos siguen en las redes sociales. 
 
Quiero ser mención al respecto a esta reforma, porque, transitar a una cultura 
incluyente e igualitaria que contribuye a eliminar la discriminación es justamente el 
uso de lenguaje incluyente, empleando formas de modos de comunicación que nos 
permitan el uso del masculino como genérico. Es decir, tomando como sujeto 
principal al hombre pues esto contribuye a la invisibilización de las mujeres, y por 
tanto al sexismo lingüístico toda vez que pareciera que el hombre es el actor de 
todos los hechos o circunstancias que se pretenden comunicar. 
 
La minuta de decreto que se presenta y que se presentó con anterioridad plantea la 
necesidad de promover que las prácticas de comunicación social y de las 
dependencias de la administración pública estatal así como en medios masivos de 
comunicación electrónicos e impresos se eliminen el uso de estereotipos sexistas y 
discriminatorios que incorporen un lenguaje, a su vez incluyente. Esto es de vital 
importancia para lograr un cambio de percepción social y una mejora en la cultura 
organizacional, también que se incorporen principios para el empoderamiento de 
las mujeres en las empresas, en el sector público, en el sector privado para su 
desarrollo en la comunidad y fortalecer el papel de la mujer reflejando la realidad y 
lograr con ello la armonización de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
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del Estado de Quintana Roo, y que a su vez se refleje en políticas públicas 
eliminando los estereotipos sexistas. 
 
La minuta de proyecto de decreto que se leyó se suma al significativo avance 
legislativo a favor de la igualdad sustantiva, sin dejar de reconocer que nos falta 
camino por recorrer, para corregir las desigualdades del poder de las marcadas 
desventajas para las mujeres que aún existen. Dicho decreto está respaldado por 
el trabajo profesional del Instituto de Investigaciones Legislativas de la Dirección de 
Análisis Jurídico Legislativo de este Poder Legislativo, a quienes reconocemos por 
acompañarnos en la atención de los asuntos turnados a la Comisión que hoy 
presido, que es la Comisión de Igualdad para géneros. Asimismo, a reconozco mis 
compañeras Diputadas, integrantes de la Comisión para la Igualdad de Género; 
María Fernanda Cruz Sánchez, Mildred Ávila Vera, Alfonsa Leticia Padilla Medina y 
Angy Estefanía mercado Asencio, por aportar, todos sus esfuerzos e ideas de 
trabajo en nuestra Comisión y seguir avanzando con el compromiso de legislar con 
la responsabilidad a favor de los ciudadanos y ciudadanas quintanarroenses. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación esta propuesta; por lo tanto, instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros Diputados los invito a emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, del cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la 
minuta. 
 
Por consiguiente se emitirá el Decreto correspondiente. 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES IV, VII Y VIII DEL ARTÍCULO 14 Y LAS 
FRACCIONES II, IV Y XII DEL ARTÍCULO 36; Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES IX, X, XI, XII Y XIII AL ARTÍCULO 14; ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX Y XX AL ARTÍCULO 36; DE LA LEY 
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se cita para la sesión número 19, el día 18 de 
abril a las 18:00 horas.  
 
Se les recuerda que tenemos una reunión para continuar con el análisis de la 
iniciativa de la Ley de Seguridad Ciudadana presentada por la Gobernadora del 
Estado, Mara Lezama. 
  
Se clausura la sesión número 18, siendo las 13:44 horas del día 13 de abril del año 
2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


